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PRESENTACIÓN

El presente número de la Revista I1DH trae, en su área de Doctrina, un
preciso ensayo de Antonio Caneado Trindade sobre el proceso preparatorio
de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena
recientemente, en el primer ejercicio de sistematización de los trabajos
realizados con miras a la Conferencia. Se incluye, además, un artículo del
juez Aguiar sobre responsabilidad internacional del Estado por violación
de los derechos humanos, sobre la base de' muy reciente jurisprudencia de
la Corte Interamericana; ofrecemos, adicionalmente, un sesudo estudio
sobre los regímenes de excepción del profesor Grossman y un primer
ejercicio de aproximación a la problemática de la policía y los derechos
humanos hecha por el general (r) Delgado Mallarino..

Como es habitual, continuamos con las secciones respectivas prepara
das por las secretarías de la Corte y de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, y la de Naciones Unidas, a cargo de Carmen Rueda y
Carlos Villán.

En el apartado de Jurisprudencia se incluye la sentencia de la Corte
Constitucional colombiana sobreel sonado caso de Plinio Apuleyo Mendoza,
quien fuese citado por el Congreso de la República y se negase a compare
cer, en cuya causa apela al secreto profesional del periodista.

La sección de Discursos contiene, finalmente, el mensaje presentado
por Gert Rosenthal, secretario de CEPAL, a la Reunión Regional para
América Latina y el' Caribe preparatoria a la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos, sobre las relaciones entre desarrollo y derechos huma
nos.

Esperamos satisfacer a nuestros lectores con este nuevo volumen de la
Revista.

Los ediiores
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EL RÉGIMEN HEMISFÉRICO
SOBRE SITUACIONES

DE EMERGENCIA

Claudio Crossnum'
Profesor y Decano Interino del Washington College o/Laui,

The American Unioersitv

I. INTRODUCCIÓN

Uno de los temas más importantes en la protección internacional de los
derechos humanos es el referente al régimen legal aplicable ·en el caso de
situaciones de emergencia. El derecho internacional permite a los Estados
adoptar medidas extraordinarias que limiten el goce de ciertos derechos
humanos en aquellos casos en que la continuidad de la vida civilizada de la
nación se encuentra en peligro real o inminente, como una guerra o una
conmoción exterior."

En tales casos, la autoridad válidamente constituida puede, y siempre
que sea adecuado a las exigencias de la situación, restringir el goce del con
junto de derechos que deben ser respetados en tiempos de paz. Aunque en
teoría es posible justificar restricciones de derechos en el caso en que la vida
de una nación se encuentre amenazada, desafortunadamente la práctica
muestra que la existencia de una emergencia es a menudo solo un pretexto
para negar arbitrariamente el goce de la plenitud de los derechos civiles y
políticos.

El autor quiere agradecer la colaboración prestada por la doctora María Alejandra
Segura en este artículo.

2 El presente artículo no considera las declaraciones de situaciones de emergencia por
catástrofes naturales. En relación con los diversos motivos que pueden dar origen a
la declaración de situaciones de excepción ver N. Questiaux, Stwiy Uftite [ntplicatiotts
fUI" Human Right« (~f Rt'CL'Jlt Dctwlopmcnt s Conccrning Situations KlloWII as States ofSicgc
or Eincrgcnc», doc. UNE/eN. -l/SUB. 2/1982/15.27 julio 1982, págs. 8-10.
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El artículo 27 de la Convención Americana establece expresamente que:

De acuerdo con lo estipulado por el artículo 27,se pueden i.den~ficarlos
siguientes requisitos para la declaración y manutención de situacíones de
emergencia."

Asimismo, es importante señalar que, en lo relativo a situaciones de
emergencia, se han desarrollado normas consuetudinarias universalmente
aplicables. Tanto la Convención Europea como el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, tienen normas sobre emergencias relativamen
te similares, lo que crea un verdadero régimen universal.';

Deberes del Hombre de 194H. Si bien la Declaración Americana no contiene
una disposición específica sobre emergencias, generalmente se ha aceptado
que las disposiciones de la Convención Americana se aplican para
suplementarIa. En efecto, la Comisión Interamericana de Derechos Huma
nos (eIDH) ha señalado que la Convención tiene el valor de "doctrina
aplicable" en el hemisferio en el caso de silencio de la Declaración.

Ver artículo 4, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado 19 dic.,
1966, C.A. Res. 2200,21 U:N. GAOR Supp. (No. 16) pág. 52, U.N. Doc. A/6316 (1967)
999 U.N.T.S. 171; artículo 15, Convención Europea para la Protección de Derecho~
Humanos y Libertades Fundamentales, adoptada 4 nov., 1950, Europ. T.S. No. 5, 2L

U.N.T.S.221.

Articulo 27 de la Convención Americana de Derechos Humanos adoptado el 22 de
noviembre de 1969, O.A.S.T.S. No. 36, pág. 1, DEA(Ser. L/VII 23, doc. 2, rev. 6,
OASOR lJEA/Ser. K/XVI/I, 1, doc. 65, rev, 1 (2) corr.2 (7 de enero de 1970)

reproducido en l.L.M. 673 (1970).

En Argentina, Brasil, BoÍivia, Colombia, República Dominicana. Haití, Panamá y
Paraguay la expresión que se utiliza es "estado de sitio"..En ~osta Ri~a, ~l Salv~,~or,
Honduras, México, Perú y Venezuela, "suspe.nsióndegaranha~c~mS,~ltuclOnales , en ,
Ecuador, "poderes extraordinarios del Presidente de la República y en Uruguay,
"medidas urgentes de seguridad."

Sujeto

Objeto

8

7

6

l.

2.

"En caso de guerra, de peligro público o de otra emer~encia qu:
amenace la independencia o seguridad del Esta~o Parte, e~te podra
adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estn~ta~ente

limitados a las exigencias de la situación, suspenda las obl~gaCI~~es
contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales dISPOSICIo
nes no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone
el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada
en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, u origen social"."

Enel hemisferio, el texto legal válido que regula el régimen de situacio
nes de emergencia es, en primer término, la Convención Americana de De
rechos Humanos, adoptada en San José, Costa Rica, en 1969.-1

Para los países de las Américas que no han ratificado la Convención
Americana,' el texto aplicable es la Declaración Americana de Derechos y

En la inmensa mayoría de los CelSPS, la existencia de situaciones de
emergencia va acompañada de violaciones masivas y sistemáticas a los
derechos humanos.' En segundo término, el ejercicio del gobierno con po
deres de emergencia acostumbra a las élites políticas a gobernar sin el reco
nocimiento de losderechos de la población y, por ende, del libre juego polí
tico de consensos y compromisos que produce normalmente el reconoci
miento de las libertades públicas. En ese escenario se genera también, como.
resultádo de violaciones masivas, una situación de polarización del sistema
político, con poblaciones aterrorizadas y resentidas.

En numerosas oportunidades, las normas de derecho interno han sido
incapaces de proteger a la población frente a las violaciones que general
mente se llevan a cabo en situaciones de emergencia. De ahí la importancia
de normas internacionales que permitan que la comunidad internacional
actúe en el caso de que se presente tal tipo de situaciones.

Elpropósitodeeste artículo es analizar el régimen hemisférico aplicable
a situaciones de emergencia. Con tal objeto se hará referencia, en primer
término, a los requisitos necesarios para declarar situaciones de emergen
cia. En segundo lugar, se tratarán los derechos que los estados de emergen
cia afectan y las condiciones requeridas para poder restringir el goce de
derechos qué pueden ser limitados.

Por último, se efectuarán reflexiones sobre la efectividad del enfoque
internacional para proteger los derechos humanos en el caso de situaciones
de emergencia.

~ Ver lntcrnational Cornrnission of [urists, "Status of Emergency. Their lmpact on
Human Rights", (1YHJ), págs. 417-424.

4 La Convención Americana de Derechos Humanos se firmó el 22 de noviembre de
lYhY y.entró en vigor el H~ de julio de 1Y7H. Ver texto en 0,\5 Treaty, Series No36, pág.
1. 01\5 Off. Kec. OEI\/Sl'r. L/V /11.2~ Une. Rev. 2.

5 Lossiguientes países han ratificado la Convención Americana: Argentina, Barbados,
Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Grenada, Guatemala, Haití,
Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Per'ú, República Dominicana,
Surinarne, Uruguay y Venezuela.

11. REQUISITOS NECESARIOS PARA DECLARAR ESTADOS DE
EMERGENCIA .
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1: Suje.t~). El sujeto es la autoridad con la capacidad legal para declarar
una situación de emergencia.

LaConvención Americanit en su artículo 27 se refiere en términos gené
r~c~s aIIEstad~,Parte".Aunque la Convención Americana no señale espe
cffícamenta quien puede declarar la situación de emergencia él nombre del
Estado Parte, aplicando las normas del derecho internacional clásico se
puede conclui~ que en general tienen capacidad de representar al Estado
~arte las. autoridades que válidamente pueden generar la responsabilidad
internariunal del E~tad? Desde este punto de vista, tanto el Poder Ejecutivo
como el Poder LegislatIvo y el Poder Judicial pueden tener la responsabili
dad de la declaración de una situación de emergencia.

.EI derecho internacional no prescribe específicamente qué autoridad
naCional.puede declarar una emergencia. Esto es una cuestión dejada al
d.~recho Interno de cada país. Con todo, para asegurar una mayor protec
~lOn"d: los ~erech()s humanos, el Poder Legislativo debe desempeñar un
~ol Importante en la declaración de emergencia, ya sea efectuándola

dlrectam:n.te o validando una declaración del Poder Ejecutivo. El funda
mento ~eonco de otorgar poderes al Legislativo se basa en el principio de
que ~~Ienes representan a la población adoptando las leyes, deben tener
también la. fac~ltad de suspenderlas. El carácter de cuerpo colegiado del
Po?~r LegislatIvo da más seguridad que en dicho poder se ventilarán las
oprruonss de,todos ~ospuntos de vista representativos de un país. A esto se
agre.~ael caracter.publ.lCode sus debates, lo que garantiza el acceso de la po
blacíón a los motivos Invocados para la declaración de una emergencia."

., El Poder Judi~ial no es en general competente para declarar una sit~a
c~on de emergencia, en función del principio de la separación de poderes.
SIn e~ba~g~), al Poder Judicial le corresponde también, de acuerdo con di
cho prmcrpio y en distinto grado, la facultad de supervisar que se ha curn-

pi ido con la~ condiciones legales para tal declaración y/o que la declaración
se implementa válidamente."

El Poder Judicial en Latinoamérica con frecuencia ha interpretado restrictivamente
su poder de revisión de las acciones del Poder Ejecutivo durante las situaciones de
emergencia.

En este sentido la Comisión lnterarnericana de Derechos Humanos señaló La. que los
estados de emergencia no debían suponer destrucción de la vigencia del Estado de
lJerechn, ni de las normas constitucionales "ni la alteración de los Poderes del Estado
o el funcionamiento de los medios de contralor". "Resolución sobre la Protección de
los Derechos Humanos frente a la Suspensión de las Garantías Constitucionales o
Estados de Sitio". OEA (Ser.L/V /1L19 doc. 3'}, pág.~, 16 de marzo de 1968).

En la práctica el Poder Ejecutivo ha sido el actor determinante, si no el único, en la
declaración v terminación de las situaciones de emergencia en América Latina. Ver
J. Morryman y D. Clark. "Comparativo Law: Wcstern European and Latin American
Legal'Systcms" (Indianápolis: Bobbs Morrill, 1978)", págs. 33~·~3-1.

Otorgar facultades exclusivas al Poder Ejecutivo plantearía el grave
problema de que tal capacidad en caso de emergencias tiende a estimular
fenómenos de concentración de poder sin balances y contrapesos, con
consecuencias negativas en lo referente a la protección de derechos huma
nos." El Poder Ejecutivo puede, sin embargo, desempeñar un papel en el
caso de imposibilidad fáctica de que se reúna el Poder Legislativo."

2. El objeto de la situación de excepción es aquello que la declaración
misma afecta. En virtud de la Convención Americana, lo que se afecta, en
primer término, es la obligación del respeto pleno de los derechos humanos
que deben ser aplicados en tiempos de paz. La Convención Americana in
cluye un listado exhaustivo de derechos que deben ser respetados.

3. La causa de la declaración es el motivo que da origen a la declaración
de un estado de emergencia. El artículo 27 de la Convención Americana se
refiere a la existencia de guerra, peligro público u otra emergencia que
amenace la independencia o seguridad de un Estado Parte como motivo
legítimo para la declaración de una situación de excepción. De ello se in
fieren una serie de condiciones de carácter "concurrente" quedeben presen
tarse a fin de revestir de legitimidad el motivo de la declaración.

a. La primera condición para declarar una situación de emergencia se
refiere a la existencia de un hecho real o inminente. En este sentido, el ar
tículo 27 de la Convención establece que es necesario que el Estado enfrente
una situación de guerra, peligro público u otra emergencia de similar natu
raleza. Se trata de elementos objetivos, descartándose la posibilidad de re
currir a Iq declaración de un estado de emergencia por motivos simplernen
te preventivos. Tal sería el caso de la existencia de peligros potenciales, la-

10

11

12

La mayoría de los publicl'st" . I ti • '. d) ,.') . . ..s él moarnerrcanos coricuer an en que solamente los
r12prCSL nt.il~ltl' del pueblo son los que pueden afectar los derechos humanos en casos
~.an .d~amahc~s.con:weS,~'1 caso de las decl araciones de emergencias. Ver Rafael Bielsa,
l?trtClto CVl1st/~/:ClVI~nl , ed. Roque Depalrna (Buenos Aires: Oepalma, ~ra ed. 1959),

pago 6-16. También Viarnonte, "Ixy Marcial ,ti Estado de Sitio ('1/ el LJt.'rt.'CJlO Ar"(,lltillo"
(Bs. As.: e~. Perrut, 1937), pág. lS, Antonio deSampaio Dor-ia, " Dircito-Co 11S tit'1Icio 1111 1":
cd. Max Lirnonad (Sao Paulo: Limonad, 4ta ed. 1958), pág. H51.

3. Causa

4. Formalidad y

5. Conducta

9



En la práctica, I~ ~!DH ha reiterado en numerosas oportunidades que
para que la declaración de un estado de emergencia sea legítima el motivo
debe ser rea l.H

tentes o ~ue revista un carácter meramente especulativo. Es por ello que la
Secr.~tarta de laCIDH en su "Estudio Preliminar del Estado de Sitio y la Pro
tección de los Derechos Humanos en los Estados Americanos" calificó corno
'estados de.:itio ficticios' aquellos en que los hechos alegados que justifican
la declaración del estado de sitio no han ocurrido.'?

E~ este sentido, ~n su "I~f?rme Anual de 1980-1981" y con referencia a
los casos de Argentina, Bolivia, Colombia, Chile Grenada El Salvador
Haití, Nicaragua, Paraguay y Uruguay, la ComisiÓn señaló ~ue: '

Sin embargo, en la práctica, muchas veces, estos estados de emergencia
h.an sido di~tados "sin que las circunstancias lo justifiquen", como un
slr;'p.le medio de acrec.en~~r la discrecionalidad del ejercicio del poder
~ubh~o.. Es~a ~o~tradl~clon queda en evidencia cuando las propias
a~~~rtdadespúblicas afirman, por una parte, que existe paz social en el
pals y, porotra~est~~lec~~estas medidasdeexcepción, las quesolo pue
den encontr.ar justificación frente a "amenazas reales" al orden público
o a la segundad del Estado."

conlleva una amenaza a su independencia o su seguridad, no es posible
recurrir a una situación de oxcepción puesto que es posible dar solución a
tal amenaza con el ejercicio de los poderes normales del Estado.

117Uoctrillt1

En el anteproyecto de Convención preparado por la CIDH se puso de
relieve el carácter grave y extraordinario de los motivos que podían justifi
ca r una si tuación de excepción, en ma rcada diferencia con los anteproyec tos
de Uruguay, Chileyel Consejo Interamericano deJurisconsultos, en los que
se confiaba al derecho interno de cada Estado el identificar los elementos
necesarios que debían estar presentes para configurar un estado de emer
gencia. La adopción deesta última posición habría relativizado la importan
cia del valor del requisito de gravedad, al dejarlo condicionado a las
exigencias del derecho Interno." En la Conferencia de San José prevaleció la

posición de la Comisión.

En el ya mencionado "Estudio Preliminar del Estado de Sitio y la Pro
tección de los Derechos Humanos en los Estados Americanos" se concluyó
que 'detrás de la fachada de velar por la seguridad del Estado', en la mayor
parte de los casos se había incurrido en excesos indescriptiblesY En efecto,
con demasiada frecuencia se recurre a una declaración de un estado de
emergencia con el fin de justificar derogaciones de derechos humanos e im
poniendo políticas gubernamentales normalmente minoritarias mediante

métodos represivos o militares. 18.

IYtJ31¡Vol 17Rcris!» 11 OHlllÍ

b. Lasegunda condición es que la emergencia debe revestir un carácter
de I/extraordi.naria,,~ravedad". L.a Convención requiere que tal gravedad
debe a~enaz~r la independencia o seguridad del Estado Parte" .1(, Por lo
tanto, SI el estado de guerra o de peligro 'público que enfrenta un Estado no

13

14

15

lA

OEA/Ser.L/V /11.8 No 6, págs. 20-21.

La Comisión ha desarrollado una jurisprudencia sobre la posibili d d d li
"análisis ro io" de Ia exis . . I I a e rca Izar unp p e a existencia de las condiciones necesarias para declarar y
mantener estados de eme . E .. rgencia. n este sentido ver Informes sobre Nicaragua ( 2
Informes) (OEA/Ser.L/V /11.5~.doc.25,30de junio 1981 y OEA, Ser.L/V /11.62,doc.
lU, rev.S, ~9 noviembre 1983); Bolivia (OEA Ser.P.AC doc. 1367/81,27 octubre 1981)

Y Colombia (OEA/Ser L/V/II 51 d 22 "(). . 98,. . .,' .' ~ oc. ,~, JunIO 1 1). Con anterioridad a estos
Informl:s: I.a Comisión focalizaba más su estudio en los efectos de las declaraciones
do lo~ méritos qUl' permitían la de I ., d. . . ( ec aracion e un estado de emergencia en un caso
detl:rmll1ado. Ver lI~forme: sobre Nicaragua (OEA/Ser.L/V /11,45 doc.16 rev.I, 17
noviembre lY7H) y I anarna (OEA/Ser. L/V /11.44, doc. 3R rev.I, 22 junio lY7H).

En rL'Ic1LÍ(ín con \,1 l1uerra u otra an • . t . l ' ., . h . .. ,,\l:nal.a In cruaciona de carácter m il i tar y los
de ...órdenes internos contra 1,1 seguridad nacional o el orden P rbli ti d. . (" '- '- U ICO, como IpOS e
emergcncras reales, ver Daniel O'Donnell Iceithnida 1 l' los I'"t 1 1 l, ., 1, . ," lIt ,~ al os (t" .XCt'pCIOI/ a a
11/;: de /(I~ lnsi nnnentu« dc Dcrccls)« 1II/IIltl)lII~ In .....tituto Interameri d lJ h. , . " encano e l'rec os
Humanos. Sl'gllnda Reunión Rl'gional del 22 al26 de agosto de 1981 S J'" Cost
Riccl, pág .... 1 v s-, " an ose, OS.l

El Pacto Internacional de Derechos Civiles V I'ulíticos y 1'" C ., E. . . '" . , • u onvcncion uropl'.l
util izan la oxprcsiún de amena/el a la vida de la nación". Ver sllpra nota n.

17 Ver supra nota 13, pág. 4. Esto ha sido particularmente notable durante los gobiernos
militares. Ver, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, "lnfonne sobre la
Situación de los Derechos Humauos t!U Argmtiua", OEA/Ser. L/V /11.49, doc. 19, abril

11, 198U (original: español), págs. 239-259.

18 A partir de la década de los 6U,diversas dictaduras latinoamericanas formularon la
doctrina de la "seguridad nacional", bajo la cual se pretendió justificar violaciones
masivas y sistemáticas de los derechos humanos. Ver Salvatores Senese, "TIJt! Slalt! of
Nat ional St'CIIrity in Uruguay, IIIIt'rllaliollal Lato and 111t! RigIJIS of Pcoplcs lo Sel]
Determinaíion" in Colloquium on the Polícy of Institutionalization of the State of the
Exception and the Rejectionby the Uruguayan People. (Ceneva27-28 February 1981).
Secretariat International des juristes pour L'Amnistíe en Uruguay, págs. 32-36;
International Commission of Iurists. Libro citado Nota 2, págs. 416-417. Ver asimis
mo Claudio Crossman, "Dcsarroño» t'lI el Dt!rt'c/lo [ntemacional dt'ltls Dat'cIJos Humallos
y la Docirina dI.' la St'guridad Nacionat", Revista Chilena de Derechos Humanos, 2o

tri mestre de 1985.
1Y Ver doc.OEA/Ser.L/V /11.19, doc.I (español) Rov.Cov.l S de abril de 1968. "Extuncn

Contparado dc los Pactos Il/terllaciol/ales dI.' DerechosHUI/la IroS y el Protocolo facultath'? del
Pacto lntcrnacionu! dI.' Lkrt!c/IOS Ch'ilt-s y Políticos. aprobados por las Naciones Ul11das
(diciembre de 196(,), del Proyecto de Convención sobre Derechos Humanos del
Consejo Interamericano de Jurisconsultos (Cuarta Reunión, 1959) Y el Texto de
Enmiendas al Provecto del CO, aprobadas por la Comisión Interamericana de
Derechos Humano~ (octubre 1966 Yenero 19(7)", págs. 5-7. En este documento la.
Secretaría de la Comisión indicó. al hacer referencia a las divergencias entre el Pacto
y el Proyecto del CIJ, que: "En segundo lugar, el artículo 4 del Pacto establece la
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Afin decomprendercabalmente la magnitud que debe revestí r el requ i
sito de gravedad para declarar legítimamente un estado de emergencia,
cabe destacar que la Convención, en un.gran número de artículos referidos
a las libertades públicas, establece la posibilidad de aplica r restricciones con
el.objeto de proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral pública, o los
derechos y las libertades de los demás. Este es el caso de los artículos 12
(libertad de conciencia y religión), 13 (libertad de pensamiento y expresión),
15 (derecho de reunión), 16 (libertad de asociación) y 22 (derecho de cir
culación y residencia). Si la seguridad es una de las causas que permiten la
restricción de las libertades anteriormente mencionadas, el peligro a la se
guridad requerido en la declaración de un estado de excepción debe ser de
extrema gravedad yde mucha mayor envergadura que en el caso de las res
tricciones establecidas en los artículos anteriormente mencionados de la
Convención.

Por último, debe señalarse que el requisito de gravedad extraord inaria
otorga a la situación de emergencia un 'carácter estrictamente subsidiario':
es posible recurrir a ella solo ante el fracaso de los poderesque normal mente
tiene un Estado para desempeñar sus funciones.

c. La tercera condición necesaria de la causa válida para declarar un
estado de excepción es que la emergencia afecte la existencia de la comuni
dad en su conjunto. En este sentido, la Comisión Interarnericana ha señala
do que el evento que precede la declaración de la emergencia debe ser de
excepcional seriedad y por lo tanto constituir una 'amenaza a la vida
organizada del Estado'." Es oportuno hacer dos salvedades: primero, se
debe tratar de una amenaza al Estado y no al' gobierno del Estado. En
segundo término es necesario tener en cuenta otros artículos de la Conven
ciónquedeben aplicarse simultáneamente con el artículo 27. El artículo 1 de
la Convención, por ejemplo, establece la obligación de los Estados d"e
respetar los derechos humanos reconocidos en ella y de garantizar su libre
y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discri
minaci~~ alguna con mo~ivo de raza, color, sexo, idioma, religión, opinio
nes p,oh~cas o ~e ~ualqUler otra Indole, origen nacional o social, posición
econorruca, nacimiento o cualquiera otra condición social.

condición de c¡ue las "situaciones excepcionales" deben ser de naturaleza que
"pongan en peligro la vida de la nación". El artículo 19 del Proyecto del Cl] no
contempla esta condición, si bien ambos textos exigen que las situaciones cxccpcio
nales deber ser "proclamadas oficialmente". Es por ello que se modificó el texto
definitivo del CIJ.

20 Ver lnfonue sul!,,'Nicaraguadc 1978, donde la Comisión lnterarnericana concluyó que
el gobierno de Somo/a había incurrido en violaciones a derechos esenciales de
manera grave, persistente y generalizada, violaciones que" ...han afectado a todos los
sectores de la población nicaragücn..se" OEA/Ser.L/V /IJ.45.doc.16 rev 1, 17 noviem
bre 1978, pá g. R1.

El articulo 2 de lel Convención establece el deber de adoptar disposicio
nes de derecho interno en los Estados Partes que permitan el ejercicio de los
derechos y libertades mencionados en el artículo 1si éstos no estuvieran ya
gclrc"lntizi:l~i()spor disposiciones legislativas o de otro carácter.

El artículo 23 se refiere a los derechos políticos e incluye el goce del de
recho a participar en la dirección de los asuntos públicos, de votar y ser
elegido, y de tener acceso en condiciones generc"lles de igualdad a las fun
ciones públicas del país.

Finalmente, el artículo 29 sobre normas de interpretación establece que
ninguna disposición de la Convención puede ser interpretada en el sentido
de permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el
goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en ella, o limitarlos
en mayor medida que la autorizada en ella o en las leyes de los Estados
Partes o en violación de otra Convención. Además, está también prohibido
desconocer los derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que
se derivan dela forma democrática representativa de gobierno, o excluir o
limitar el efecto que puede producir la Declaración Americana de Derecho
y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.

4. Formalidades. La Convención exige que la declaración de una
situación de emergencia y las medidas que ésta estipula deben cumplir con
requisitos de carácter formal." Los Estados Partes de la Convención deben
ser informados de la declaración de un estado de emergencia por interme
dio del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos."

A fin de que esta comunicación sea válida, el Estado que declara la
emergencia debe, a su vez, cumplir en su comunicación a los otros Estados
con ciertas condiciones establecidas en el párrafo tercero del artículo 27 de
la Convención. En primer término, debe hacer referencia a lasdisposici~nes

cuya aplicación hayan sido suspendidas; en segundo lugar, a los motivos
que han originado la suspensión y, por último, a la fecha en que s~ haya
dado por concluida tal suspensión. El cumplimiento de estas formahd~des
debe ser evaluado teniendo presente la finalidad de las mismas, e~ de~lr, el
permitir él los Estados Partes controlar el cumplimiento de las obhgaClones
establecidas en la Convención. Es por ello que la información present~d~
debe ser lo más completa posible, para que los Estados puedan concluir SI

21 Ver Informe sobre Nicaragua 198~, doc. citonota 14, pág. 120e Informe sobre Bolivia.
doc. cit. nota 14, págs. ~ ..6.

22 La dcclaracíón v las medidas adoptadas para ser válidas deben ser públicas y h~ber
sido promulgadas. No se cumplen estos requisitos en los casos de normas de cara~t~r
secreto II cuando las autoridades actúan al margen de la ley. Ver lnfonue sobre Botioia,
dnc. cit. nota 14, págs" 22, Ó~.
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111. DERECHOS AFECTADOS POR LA DECLARACIÓN
DE EMERGENCIA

se han cumplido las obligaciones internacionales del Estado Parte que
recurrió a la declaración del estado de excepción."

La Convención distingue dos clases de derechos: a) derechos indero
gables, es decir aquellos que tienen carácter absoluto y por lotanto no pue
den ser sus~endid(~s ~ajo ninguna circunstancia, :y b) derechos que pueden
ser suspendidos o limitadospero solamente bajo las condiciones impuestas
por la misma Cunvención.

A) El artículo 27, segundo párrafo de la Convención, establece como
derechos absolutos los incluidos en los siguientes artículos: 3 (derechoal re
conocimiento de la personalidad jurídica), 4 (derecho a la vida), 5 (derecho
a la.in!e!?ridad perso.nal), 6 (prohibición ~e la esclavitud y servidumbre), 9
(principios de legalidad y retroactividad), 12 (libertad de conciencia y
religión), 17 (protección a la familia), 18 (derecho al nombre), 19 (derechos
del ~iñ?), ~O. (der~ch? a la nacionalidad), 23 (derechos políticos) y las ga
rantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos."

26 Ver Claudio Crossmann, Algunas Consideraciones sobre el Régimel1 de Situaciones de
ExcepciónBajolaContencién Americana sobreDerechos Humanos, en "DerechosHlm~anos
en las Américas". (Washington D.e.: lnter-American Commission on Human Right«,

1984), págs, 128-130.

27 La competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha
sido aceptada por Argentina, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras,
Perú, Suriname, Uruguay y Venezuela.

28 Acerca de la jurisdicción consultiva de la Corte Interamericana de Derechos H~a
nos ver T. Buergenthal, "The AdvisonJ Practiceof the lnter-American Human Right»
Court", 79 Arn. J. Int'!., ·(1985).

29 Corte LD.H., Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1~~7. Cara.ntías
judiciales en estados de emergencia (artículos 27.2 85 y8 de la ConvenC1onAmenca~a
de Derechos Humanos). En una opinión consultiva anterior la Corte ya habla
definido lo que debe entenderse por "garantías judiciales i.nd.ispens?bl~s~'.E~ esa
oportunidad 1<1 Corte estableció que son "aquellos procedímientos [udícíales que 
ordinariamente son idóneos para garantizar la plenitud del ejcrcicio de los derech~s
y libertades a que se refiere dicho artículo (27.2) ycuya supresión o limitación pondr ía
en peligro esa plenitud". Corte l.D.H., Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero'
de 1987. El hábcascorpus bajo suspensión de garantías (artículo 27.2; 25.1 Y7.6 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos).

30 Sobre el "rol" jurisdiccional de la Corte, ver T. Buergenthal, "lltdicialllllt'rprelatio1J of
ihc American Conrcntion", en" Derechos Humanosde las Américas", 1984, págs. 253-2ó 1.

A la enumeración del artículo 27 es necesario añadir en primer término
el artículo 1 de la Convención. puesto que de esta disposición se desprende
que hay un derecho a esperar del Estado el respeto. y la gara~tía d~ lo.s
derechos V libertades reconocidos. El artículo 27 prohíbe además la discri
minaciÓn-en su aplicación. El número de derechos de carácter absoluto
puede ampliarse a través de otras normas internacionales ya que el artículo
27 establece que una emergencia no debe ser incompatible con las demás
obligaciones que impone el derecho ínternacíonal."

En lo que se refiere a cuáles son las garantías judiciales indispens~bles
para la protección de los derechos mencionados en el artículo 27, la COFte
Interarnericana," a pedido del gobierno del Uruguay, emitió una Opinión
Consultiva." En su razonamiento," la Corte consideró el alcance del artícu
lo 8 de la Convención sobre el debido proceso que establece que:

"Toda persona tiene derecho a ser oída con las-debidas garantías y
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente,
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la
substanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o
para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil,la
boral, fiscal o de cualquier otro carácter".

A continuación, la Corte procedió" a considerar más específicamente
las garantías que la Convención menciona, las cuales pueden ser de tres ti-
pos:

La Comisión ha manifestado que ha de proceder al análisis de si se encuentran las
condiciones necesarias para declarar un estado de emergencia, aun cuando -cpmo
en el.c~so de Nicaragua en 1983- el Estado Parte respectivo no haya observado los
requisitos formales que establece el párrafo 3 del artículo 27. Ver Informe sobre
Nicaragua (198,1), doc. cit. nota 14, págs. 120,129.

Tal es Jo que suce~l' cu.ando el Estado l'arte se abstiene de investigar y castigar a los
re... p(Jl1 ...ables de violaciones a los derechos humanos. En este sentido, ver concl usio
nos en los lnforme... sobre Cuaternala (2 Informes) (OEA/Ser.P.AG/CP/doc. 295/81.
14 octubre llJH1 y OEA /Sl·r.LV /n.st 00c.47, 5 octubre 19IB); Haití (OEA/Ser.L/V /
"A6, doc. ó6 rcv. 1, 11 diciembre 197Y); y Nicaragua, doc. cit. nota 14.

EJ~ r~'la(i('''' con lo... derechos inderogables de la Convcncióri Amer-icana, como
asrrmsrno ...obre l'l criterio necesario para suspender otros dl'rechos, ver Claudio
~ros~m~n, "1\ J rt1l1/cl(1ork. Jor lile l.xmninntion ofSltlles oILl7la:-<cllcy undcr lile 1\ mcrican
CIII!t'CllfIlI/I on JItuna 11 Rigtüs", Am.Ud.lnt'Il.d'ol., Págs. 37-44 (19Hn).

5. El último requisito se refiere a la conducta del Estado Parte que
declara la situación de emergencia. Ello tiene relación con el actuar concreto
de dicho Estado en relación con todas las normas requeridas para el caso de
una situación de excepción válida. El requisito de conducta acorde con el
derecho se aplica no solo a acciones sino también a omisiones. En efecto, las
omisiones también pueden originar responsabilidad internacional del Esta
do por incumplimiento de las normas de la Convención. Es lo que sucede
cuando un gobierno no cumple con su obligación de reprimir hechos viola
torios de la Convención" o de prevenir la ocurrencia de dichos hechos.

25
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c)

a)

i) háhcns corpus
ii) amparo

iii) garantías inherentes a la preservación del Estado de Derecho.

i) El artículo 7.6 de la Convención regula el tuibcn« cO/1JllS en los si
guientes términos:

"Toda persona privada de libertad tiene derecho a recu rri r ante un juez
o tribunal competente a fin de que ésta decida, sin demorel, sobre la
legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o
la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén
que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad
tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste
decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede se
restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por
otra persona."

ii) El artículo 25.1 incorpora el recurso de amparo al establecer:

"Toda persona tiene derecho a ~n recurso sencillo y rápido o a cualquier
otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la
amparen contra actos que violen sus derechos fundamentales recono
cidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando
tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus
funciones oficiales."

iii) Las garantías inherentes a la preservación del Estado de Derecho
están prescritas por el artículo 29 c) de la Convención que dispone:

"Normas de interpretación. Ninguna disposición de la presente Con
vención puede ser interpretada en el sentido de: c) excluir otros dere
chos y garantías que son inherentes al ser humano o que se deriven de
la forma democrática representativa de gobierno."

LaCorte concluyó que los procedimientos de luíbeascorpllS yde amparo
son de aquellas garantías judiciales indispensables para la protección de
varios derechos cuya suspensión está vedada por el artículo 27.2 y sirven
además para preservar la legalidad en una sociedad democrAtica. 31

LaCorte agregó además que todas las garantías inherentes él la preser
vación del Estado de Derecho tienen un carácter absoluto debido a que

considera que el Estado de Derecho es parte imprescindible de la forma
democrática representativa de gobierno.

En virtud de lo anterior, aun en aquellos casos en quese pueda,declarar
válidamento una emergencia no pueden derogarse el recurso de /Ulbeas ~~r

pus, el recurso de ilmparo y aquellas garantías inherentes a la preservaclon
del Estado de Derecho. La Corte también consideró inderogables las garan
tías judiciales necesarias para la protección de los derechos absolutos men
cionados en el artículo 27.2 de la Convención Americana de los Derechos
Humanos.

Por Ü ltimo debe señalarse que la enumeración realizada por!a Corte no
es exhaustiva. En efecto, la práctica de los Estados Partes puede Ir agregan
do nuevos derechos. Además cada Estado puede añadir derechos que no se
pueden suspender, ya que las normas internacionales ~?Io establecen un
míni rno de protección y no prohíben una mejor protección por el derecho
naciona I de cada país.

B) La Convención hace también referencia a aquellos derechos que pue
den ser suspendidos en situaciones de emergencia. Sin e~bargo, para que
pueda producirse válidamente tal suspensión es necesano. 9ue se cumpla
con los requisitos estrictamente requeridos por la Conve~c..~n, de: a) nece
sidad, b) temporalidad, c) proporcionalidad, d) compatibilidad con otras
obligaciones, e) no discriminación, y f) sujeción a derecho por parte de las
autoridades.

• , 11', " do no existe alterna-La suspensión de un derecho es necesana cuan
tiva de acción en el caso concreto; las medidas deben ser absolutamente
inevitables y requeridas por la situación.

b) Las medidas deben ser temporales, es decir solo puede!", prolongar:e en
el tiempo por el período requerido por la situación..~n ~onsecuencla, la
prescripción de medidas de suspensión por tiempo I.hmltado, o su ~an- .
tenimiento habiendo desaparecido las circunstancias que las motiva-

C ., 32ron, consti tuye una transgresión a la onvencion.

La proporcionalidad de las medidas significa que éstas se adoptan "en
la medida" que lo requieran las circunstancias del caso.

d) El requisito de compatibilidad de una suspensión con las d.emás .o?liga~
.. . I l e necesano verificar SIciones que impone el derecho mternacrona , lac

JI Ibid.
32 . . J.) hos H ros Di ~ Allos de Actioidades:Ver Cornisiún lntcramcricana de cree os urnar Os, t-. 1

19- 1 /9\.'1 W hi t 1 J.) e 111L> 2 P-'OS' :P1-12S' Informe sobre Nicaragua (198~),/ - o, c1~ llllg 01, .. 70, uh"'" ~ ,

doc. cit. nota 1r" pág. 124.
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f) Finalmente, las posibilidades de suspensión de derechos reconocidos
en laConvención Americana suponen que las autoridades deben actuar
de acuerdo con las leyes que se declaren por razones de interés general
y con la finalidad para la cual han sido establecidas.

e) La prohibición de no discriminación reviste tal importancia que se
encuentra incluida también en los artículos lO y 3-1. Ello se debe a que
el principio de no discriminación es considerado jus COgt'I1S. Este aspecto
es muy importante puesto que las suspensiones de derechos no abso
lutos pueden llegar a carecer de validez en función de este principio.

La utilización frecuente de la declaración de estados de emergencias,
como pretexto para justificar derogaciones de derechos humanos, condujo
a la creación en el hemisferio y a nivel universal de un régimen legal sobre
situaciones de emergencia, que estableció: condiciones necesarias para de
clarar tal tipo de situaciones, derechos que no pueden suspenderse y las
condiciones válidas para suspender los otros derechos.
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La Comisión debiera incorporar en su "Informe Anua~" un cap,ítulo
dedicado exclusivamente al tratamiento de las situaciones de excepClOn, el
que debiera ser debatido en la Asamblea General de la Organiz~ción de los
Estados Americanos, culminando con la. adopción de resolUCiones sobre
cada país mencionado en el Informe. Podría también designar~~u.n. relat?r
especial sobre situaciones de emergencia con el objeto de dar VISibilidad l~
gal y política al terna. A fin de que los Estados P~r~:s pued~n da~ cumpli
miento a sus obligaciones internacionales, la Comisión podría realizar estu
dios sobre compatibilidad de las normas de derecho inte~? con las pro~
cripciones de la Convención Americana, pudiendo laComlslondara~esona
jurídica a aquellos Estados que quieran efectuar las reformas necesanas a tal
fin.

países en los cuales existe el peligro de declaración ?:,una situació~ ?e
emergencia. Asimismo, se debería autorizar a la Comisión para que.vlsl~e

aquellos Estados Partes en los que rige una situación ?e emergenCl~,SIn
necesidad de obtener la autorización previa de los gobIernos respectIvos.

._--,
I
I
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las medidas adoptadas no son inválidas en función de l ibl igocionps que
pueden surgir para un Estado de otras fuentes de derecho que la
Convención Americana (consuetudinarias o convencionales).
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En esta materia, el sistema interamericano siguió una opción diferente
al derecho anglosajón, en particular el de los Estados Unidos, donde no
existe un "régimen de emergencías"." El peligro de un régimen de emer
gencias es su abuso. En efecto, a pesar de que normas jurídicas limitan
declaraciones arbitrarias, en la práctica, el aceptar de una manera general la
noción de emergencias, con las consecuencias que éstas traen, implica abrir
posibilidades de cometer abusos invocándolas. La práctica de emergencias
en el hemisferio ciertamente muestra tales abusos y no permite ser optimista
sobre la efectividad del artículo 27 de la Convención Americana. Por lo
tanto, sin perjuicio de continuar con el debate de la conveniencia de aceptar
emer-gencias, auncon las limitaciones del articulo 27, debe por lo menos
fortalecerse el régimen internacional de control del cumplimiento de las
obligaciones establecidas por dicha norma.

I
I
1

I

En el sistema interamericano, la Comisión Interarnericana de Derechos
Humanos podría desempeñar un "rol" importante en este sentido. A modo
de ejemplo, la Comisión podría negociar visitas "in loco" preventivas a los

:n Claudio Crossrnann, "Situaciones de l.ntcrgcncia ell el 1lcnnsicrío l Yccldcní al, Propucsta«
para Fortalecer la Prulecciónde Itcrcctu,« l tunmnns'' en Derecho Consti tucional Cornpa
rado México-Estados Unidos, ed. J. Smith (llJYll), Págs. 17(,-17H.


